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En Toledo, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis.

En nombre de S.M. El Rey, el Ilmo. Sr. D. Santiago Corral Diezma'

Magi]strado-Juez det Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n" 2 de

Toledo, habiendo visto en primera instancia los presentes autos de recurso

contpncioso-administrativo n" 27O/2015, seguidos a instancias de D"
I

en nombre de su hija menor

reprósentados y dirigidos por la Letrada D". Viviana Lozano Benavides,

Fhma válida
,,,".,..'......,',]
:i:-';;.,,".,,., -...,i,.

I

Firma vál¡da



contra la Subdelegación del Gobiemo en f{leao, representada 
f, airigia" po.

el Sr. Abogado del Estado, sobre denegaciórl

larga duración.

de autorización de residencia de

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 12 de ago§to de 20lS se pre$entó recurso

contencioso-administrativo por Dá y D. , €n

nombre de su hüo menor codtra la resolución dictada por el

Subdelegado del Gobierno en Toledo de 22 de julio de 2015, por 1a que se

desestima el recurso de reposición in,..pr{.to frente Ia resolüción de 2 de

junio de 2015, recaida en expediente no pdr la que se le

deniega la solicitud de residencia de larga duración al menor

formulando demanda en la que, tras las alJgaciones de hecho y de derecho

que estimó pertinentes, suplicó se dictara sentencia por la que declare no

conforme a derecho dicha resolución, aco¡jdando anularla y dejándola sin

efecto, acordando tener derecho a la residefcia de larga duración, todo ello

con expresa imposición de costas a la Admiriistración, por no haber valorado

la situación en su conjunto y por no corl¡probar que mi representada si

aportó el pasaporte caducado al expedien[e administrativo, asi como las

demás pruebas de estar residiendo de form{ continuada en España, en aras

del favorecimiento de los menores y su derecho a la familia.

procedimiento abreviado, se citó a las partes a la correspondiente vista que

SEGUNDO.- Admitido a trámite el recurso por el cauce del

dia 13 de diciembre de 2Q16, compareciendó las partes,

recurrente Ios fundamentos expuestos en la demanda y

tuvo lugar

ratificando

el

la
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solicitando el recibimiento a prueba y Ia demandada que se opuso a la

dema!:da y solicitó et recibimiento a prueba. Recibido el juicio a prueba y

prop\resta la que estimaron convenientes las partes, se practicó la declarada

perti¡iente, formulando seguidamente las partes sus conclusiones y

quedando los autos conclusos y vistos para dictar sentencia

TERCERO.- En la tramitación de este juicio se han observado las

presqripciones legales,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es objeto de impugnación en el presente

proc¿dimiento la resolución dictada por el Subdelegado del Gobierno en

Toledo de 22 de julio de 2015, por la que se desestima el recurso de

reposición interpuosto frente la resolución de 2 de junio de 2015, recaida en

expediente n" ., por la que se le deniega la solicitud de

residbncia de larga duración al menor

Las razones expuestas por la Administración en la resolución

admlnistrativa dictada para denegar la renovación se basan en que el

recurrente no acredita una residencia en España de cinco años de forma

continuada, por haber permanecido fuera del pais más de seis meses de

manbra consecutiva y más de diez en el periodo de cinco años

La parte recurrente alega en su demanda que en ningún caso ha

estado ausente los periodos indicados, entendiendo además que la

resolución recurrida infringe el derecho a la vida familiar que consagra el

articulo 39 de la Constitución Española



La Administración demandada se opone a1 recurso ialeganao, en

primer término, que el pasaporte requerido en su dia se ha aportado en la

demanda, por 1o que si se estimara el recurso deberían retrotraerse las

actuaciones para que la Administración 1o valorara. Además, señala que el

pasaporte no se presentó en via administrativa para que se prpcediera a su

cotejo, y entrando en el fondo del asunto considera que fo consta la

residencia en España durante cinco años de forma ininterrumplda.

SEGUI{DO.- Lo primero que debemos resolver es las alegaciones de

la Abogacía del Estado en relación a que procede la retroacción de

actuaciones para que la Administración valore la documental presentada en

la demanda, y que el pasaporte no se presentó en vía adminlstrativa para

que se procediera a su cotejo, por 1o que procedería, en este último caso, la

desestimación del recurso.

Respecto a la retroacción de actuaciones esgrimida h4y que traer a

colación la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-.{dministrativo

del Tribunal Superior de Justicia de castilla-La Mancha de 2$ de mayo de

2009 que declara:

'El tradicional carácter revísor d.e la Jurisdicción Contencioso -

Adminístratiua hunde sus raíces en el príncip¡o, procedente de la legislación

d.e la segunda mitad del siglo XIX, que qnte el priuilegío de dutotutela de la

Administ/ación, estableció el príncipío según el cua[ antes de que un conflicto

pud.íera llegar ante un ólgano judicial contencioso , debería haber sido objeto

de una deci-sión administratíua sobre el mismo; d.ecisión que d.e esta Íorma se

conuertíq. en el objeto del procedimiento judícial, en el que se deperminaría su

tegatidad o itegalid.ad., conrtrmánd.olo en el primer caso g anu,lánd.olo en el

segundo. Est(¿ conuersión ímperceptíble del "proceso" en un " reanrso ,, dio
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lugarta la aparíción de lq mencíonada doctrina sobre el carActer reuisor d'e la

jurisQicción contencioso -q.dminístratiua. Doctrina que, en una línea de

euotuiíón creciente, no se límítaba a señcllclr que ta Jurísd.ícción tenía por

objeto exclusiuo "revisar" la legatidad. de los qctos administratiuos, sino que

suponía consecuenciqs Íuertemente límito,tíuo,s del alcance y eficacía de la

propíl ¡urisdicción como mecanismo de control: la equíparación tdcítq del

recurlo contencioso con una especie de segunda instancia posteríor a lq uía

qdmihistratíva conlleuaba, entre otros efectos, que los Tribunales contenciosos

no se pudieran pronunciar sobre q)estiones que no hubieran sido planteadas

o resuelta.s en lq vía administrqtiua previa; que en el proceso no podía

praclicarse mds actiuidad probatoria que Ia dirigida a reuisar la ya realizada

en ula. ad.ministr(1tiua; V que la inexistenc.ta de un acto administratíuo formal

(expreso o presunto) impedía Ia apertura del proceso.

La propia LJCA d.e 27 de diciembre de 1956 pretendió salir al

po.so de esta doctina restrictiva, al declarar en su exposición de Motiuos que

no "l r*bt querido concebir ta Jurisdicción "como una segunda instancia;

ante eIIa, por el contrario, se sigue un auténtíco iuicío o proceso entre partes,

cuga mísión es examinar las pretensíones que deduzca la actora por razón de

un d.cto ad,ministrativo. La juisdicción contencíoso -administratiua es, por

tantq, reuisora en cuanto requiere la existencia previa de un acto de lq

Ad.mlnistración, pero sin que ello signifique -dicta sea a título enunciatiuo- que

sea impertinente la prueba, (...) ni que sea impertinente aducír en uíc1

contenciosa todo fund.amento que no haga sido preuíamente expuesto ante Ia

AdÍt¡ínistración. El proceso ante la juisdicciÓn contencioso -adminístratiuq no

es ui'ta casación, sino propiqmente una pimera ínstancia jurisdiccional"' Pero

tas iíejas concepciones sobre el carácter reuisor se mantuuieron ínercíalmente

durdnte buena parte d.el tierupo de vigencia de la UCA de 1956, siendo obieto



de una lenta A plogresiua superación a níuel jurisprud.encial, pq.rq acabar

siendo arrumbado, por ta L.ICA 29/ 1998, anAa Exposíción de Mptiuos, que en

eL apartado V, Objeto del recurso , dice: "los dos primeros capítllos del Tthtto

III contienen algunas de las innouaciones más importantes que ta LeA

íntroduce en nuestro sistemo de control judicial de la Administracíón, Se tratd

nada menos que de superdr ld tradicional A restringid"a concepción del recurso

contencioso - administratíuo como una reuísíón jud.icíQl de actos

adminístratiuos preuios, es decir, como un recurso al acto) A d.e abrir

dertn iuamente las puertas para obtener justic¡a frente a cualquier

comportamiento iLícito de la Administración", Pero inmediatamente el legislador

punfi-ntiza: "Del reqtrso contrq. crctos, el mejor modelado efu et período

precedente, poco hag que renouar. Ld. Leg, no obstqntl depura el

ordenamiento anteior de algunas normo,s límitatiuas que carecen de

justirtcac¡ón, aunque mantiene La inadmisíbílid.ad del reqtrso contra actos

conrtrmqtorios d.e otros rtrmes A consentidos, Est() últ¡ma regla se apoga en

elementales razones de seguridad jurídica, que no sólo debe9 tenerse en

qlenta en fauor d.el perjudicado por un acto ad.minístrdtíuo , sit'lo también en

fauor del ínterés general g d.e quíenes pued.an resuttar indiuidual o

colectiuamente benefrciados o amparad.os por ét. Por lo demd,s, el relatíuo

sacrificío del acceso a la tutela judiciat que se mantiene por dicha causa

resulta hoA menos gravoso que antaño, sí se tiene en q,rcnla ld recíente

ampliación de los plazos del reqtrso adminístratiuo ordinaríó, la falta de

efrcacia que la legislación en vigor atibuge, sín límíte temporal .alguno, a las

nodrtcaciones dekch..oso's e inclusiue la amptiación de las facultades de

reuisión de oJício, Conseruar esa excepción es una opción rozonabte g

equilibrada" .
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Es decir, la superacíón de la doctrinq del carácter reuísor implíca

que la no existe problema en enjuícíar en uía jurisdiccíonal cuantas a)estiones

resulta procedente discutir para llegar a establecer el sometímíento o no a

Derecho del clcto ímpugnado, índependíentemente d.e que dichas cuestiones

fueran o no tratadqs en uía administratíua. El proceso contencioso

ad,mifiistratiuo es un proceso completo, en el que el actor podrd deknderse con

¿oda$ ¿as arrnas que el derecho le permita, debiendo pues ser qbandonadq la

corucqpción de estar arlte un proceso al acto que simplemente "reuisa" La uíq

admíhístratíva pre uía. "

De lg expuesto podemos concluir que no procede la retroacción

interfsada, tanto en aras de la economia procesal, como que en el presente

procddimiento no existe traba ni obstáculo alguno para entrar al fondo del

asunito ya que se ha practicado la prueba necesaria para la completa

deciqión de la presente Litis.

En cuanto a la falta del cotejo del pasaporte, debemos decir que IaLln cuanlo a ta IaIIa oel coleJo oer Pa§aPor rc, ucLu quc ra

resotlrción recurrida nada dice sobre ese extremo, ni declara desistida a Ia

recufrente, sino que entra en el fondo del asunto. Pero es que incluso la

alegdción se realiza en la vista sin impugnar en sede judicial el documento

público en cuestión ni

suplétoria de la IJC.

Por tanto,

dem{ndada proceden

solicitar el cotejo previsto en el artículo 320 de la LEC,

las alegaciones anteriores de la Administración

ser desestimadas.

TERCERO.- Quedando expedito pues, el examcn

asurlto propiamente dicho, lo cierto es que el recurso debe

Debdmos apreciar que la recurrente reúne el requisito

ininlerrumpida en España durante cinco años. Hay que tener

del londo del

ser estimado.

de residencia

en cuenta que



conforme dispone el artículo 32 de Ia Ley Orgánic a 4 l2oOO, sobfe derechos Y

libertades de los extranjeros en España y su integración soqial, "tendrán

derecho a residencia de larga duración los que hayan teni{o residencia

temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúna las

condiciones que se establezcan reglamentariamente" y que "sd considerará

que la residencia ha sido continuada aunque por periodos de vacaciones u

otras razones que se establezcan reglamentariamente el extranjero haya

abandonado el territorio nacional temporalmente'.

Por su parte el artÍculo 148 del Real Decreto 557/2011, de 20 de

abril, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley orgánica, en

cuanto a la continuidad de la residencia establece que "la contihuidad a que

se refiere el apartado anterior no quedará afectada por alusencias del

territorio español de hasta seis meses continuados, siempre qle 1a suma de

éstas no supere e1 total de diez meses dentro de los cinco años rsferidos en el

apartado 1, saivo que las correspondientes salidas se hubieran efectuado de

manera irregular" y que en "el caso de ausencias por motivos laborales, la

continuación de la residencia no resultará alectada por ausencias del

territorio españo1, siempre que la suma de éstas no supere el to[a1 de un año

dentro de los cinco requeridos",

Pues bien, ciertam€nte consta acreditado en el pre§ente caso, el

empadronamiento del menor en la localidad de Casarrubios del Monte de

desde el año 2009 (folio 37 del expediente administrativo), qtre há estado

escolarizado en España desde el año 2011 a 2015 (folio 29) y en el pasaporte

{documento 7 de la demanda) en la página 46 ltgura una enÚada en

Marruecos el 17 de abril de 201 1 y la Salida el 7 de septiembre de 201 1. Por

10 que sólo se acreditaría que el menor ha estado luera de Esp4ña 4 meses y
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ventrun

permlso

días, por 1o que cumple con los requisitos para la concesión del

solicitado.

Además, no puede dejarse de lado, que respecto a los hermanos de

Ia rocurrente por sentencias de 29 de abril de 2016 del Juzgado

Contencioso- Administrativo n'3 de esta Ciudad y sentencia de 26 de

febrero de 2015 del Juzgado Contencioso- Administrativo no 1 también de

Toledo, se han estimado los recursos planteados por los mismos, respecto a

la misma causa de denegación del permiso de residencia de larga duración,

por lo que seria ilógico Ia separación de uno de los miembros de la unidad

famil]iar -en este caso la recurrente- y contrario al derecho a la vida familia¡.

En este sentido, en 1o que se refiere al concepto de "vida familiar",

el Trlbunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que del articulo 8

del Qonvenio Europeo de Derechos Humanos, se deduce un derecho a la

vida flamiliar, que comprendería como uno de sus elementos fundamentales

el di+frute por padres e hijos de su mutua compañía (STEDH caso Johansen

, de d7 de junio de 1996).

Por ello, hay que entender que la actora ha acreditado haber

cumplido el requisito de residencia continuada en España que exige la

norr4a y) en consecuencia, debe estimarse que reúne los requisitos legales
l

paral que se le conceda Ia autorización de residencia de larga duración,

debiéndose estimar el recurso.

i

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 139 de

Ia Ld de Jurisdicción Contencioso Administrativa, en la redacción dada por

la lfy 37 12011, no procede expresa condena en costas ya que no ha sido

sino hasta el presente ¡ecurso cuando Ia actora ha aportado la documental

detefminante de la estimación del recurso -pasaporte completo-, por lo que



la Administración no ha podido valorarlo

justihca la no imposición de costas

en vía administr{tiva, 1o que

vistos los preceptos legales citados y demás de general apiicación.

FALLO

Debo estimar el recurso contencioso-administrativo inlerpuesto por

y D. en nombre de su hijo menor

contra la resolución dictada por el Subdelegado del Gobietno en Toledo

de 22 de julio de 2015, por la que se desestima el recurso de reposición

interpuesto frente la resolución de 2 de junio de 2015, recaída gn expediente

por la que se le deniega la solicitud de residencia de

larga duración al menor , anulando las resoluciones recurridas, y

reconociendo el derecho de la menor recurrente a que la Administración le

conceda la autorización de residencia de larga duración solicitada; sin

expresa condena en costas.

Notifiquese esta sentencia haciendo saber que la misma no es

ürme y contra ella cabe recurso de apelación que deberá interponerse por

escrito ante este mismo Juzgado dentro de 1os quince dias siguientes a su

notificación y del que conocerá. en su caso, ta Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La f4ancha.

La parte que pretenda interponer recurso contra e§ta sentencia

deberá consignar, si no está exenta, un depósito de 50 euros ei Ia cuenta de

"
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conriignaciones de este Juzgado (4330 0000 85, añadiendo número de

prooedimiento y el año), advirtiendo que de no hacerlo no §e admitirá a

fárnite el recurso, de conformidad con la Disposición Adicional 15 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica

1/2009, de 3 de noviembre,

AsÍ por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los

autos originales, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y lirmo

PUSLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior sentencia en el dia de su
fecha, mediante Iectura integra de la misma; doy fe.




